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de pago se satisfarán ANTICIPADAMENTE a razón de 5 
pesetas por palabra y con el mínimo antes indicado.
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Delegación óe Hacienda

Sección del Patrimonio del 
Estado

HERENCIAS VACANTES
En virtud de lo dispuesto en el 

Decreto 2.091 / 1971, de 13 de agos
to, toda autoridad o funcionario 
público, bien pertenezca a la Ad
ministración Central, a la Local o 
a la Autónoma, que por cualquier 
conducto tenga conocimiento del 
fallecimiento intestado de alguna 
persona que carezca de herederos 
legítimos, está obligado a dar 
cuenta del mismo a la Delegación 
de Hacienda de la provincia en 
que el finado hubiere tenido su úl
timo domicilio.

La misma obligación incumbe al 
dueño o arrendatario de la vivien
da, al director o administrador, del 
Establecimiento en que, en las cir
cunstancias indicadas, hubiera 
ocurrido el fallecimiento, asi como 
al administrador o apoderado del 
mismo.

Cualesquiera otra persona no 
comprendida entre las citadas, an
teriormente, podrá denunciar el 
fallecimiento intestado de quien 
carezca de herederos legítimos, 
mediante escrito dirigido al Dele
gado de Hacienda de la provincia 
en que el finado hubiere tenido su 
último domicilio, al que acompa
ñará documentos, justificativos de 
los extremos siguientes:

a) Fallecimiento del causante.
b) Domicilio del mismo en el 

momento de ocurrir el óbito.
c) Procedencia de la sucesión 

intestada, por concurrir algunos de 
los supuestos previstos en el ar
tículo 912 del Código Civil.

El denunciante manifestará en 
su escrito de denuncia que no tie
ne conocimiento de la existencia 
de herederos legítimos y acompa
ñará una relación de los bienes 
dejados por el causante, con indi
cación de su emplazamiento y si
tuación en que Se encuentran, asi 
como el nombre y domicilio del 
administrador, apoderado, arren
datario, depositario o poseedor de 
los mismos en cualquier concepto, 
si los hubiere.

Los denunciantes podrán solici
tar se les reconozca el derecho a 
percibir en concepto de premio, el 
diez por ciento de la parte que 
proporcionalmente corresponda a 
los bienes relacionados en su de
nuncia en el total caudal líquido 
que se obtuviera, computándose 

también por la tasación pericial, 
los bienes que, en su caso, se ex
ceptúen de venta.

Sin perjuicio de lo.indicado an
teriormente, todo el que tenga no
ticia dei fallecimiento de alguna 
persona de la que pudiera bene- 
fiarse el Estado como heredero 
abintestato, podrá ponerlo en co
nocimiento de cualquier autoridad 
o funcionario público, verbalmen
te o por escrito, sin que por ello 
contraiga obligación alguna ni 
pueda ser requerido, salvo en los 
casos en que espontáneamente 
ofrezca su colaboración, para pro
bar o ampliar lo manifiesto o con
currir a diligencias en que se con
sidere necesaria su intervención.

Burgos, 8 de enero de 1979,— 
El Jefe de la Sección del Patri- 
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monto, M. García de Bustos. V.° 
B.° el Dbiegado de Hacienda, José 
Fernández Vázquez.

Protóncias Indicíales
BURGOS

Don José María Azneurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Doroteo 
Hierro Ruiz, mayor de edad, casa
do con doña Justina Carretón Gar
cía, empleado, de Burgos, se tra
mita expediente de dominio para 
reanudar el tracto sucesivo inte
rrumpido en el Registro de la Pro
piedad de Burgos, y su inscripción, 
de la siguiente finca sita en Bur
gos:

«Vivienda del piso segundo, ma
no derecha, subiendo por la esca
lera, e izquierda mirando desde la 
calle, de la casa núm. cuatro, de la 
calle de San Francisco, Burgos. 
Consta de dos habitaciones, una 
de ellas con alcoba, cocina y retre
te; con una superficie de 38 m.2. 
t .inri a. por la derecha, casa de doña 
Juana Rodríguez; izquierda, vi
vienda de la mano izquierda, pozo 
de escalera y patio de la casa, al. 
que tiene derecho de luces y vis
tas; por la espalda, finca de doña 
Juana Rodríguez, y entrando en 
la vivienda desde ésta, a la calle, 
con calle de San Francisco». Se la 
señaló un porcentaje del 7 por 100, 
en relación con el valor total del 
edificio de que forma narte. a 
efectos de comunidad. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de 
Burgos, a nombre de doña Elísea 
Fuentes Martínez, al tomo 2.202, 
libro 253, folio 240, finca 17.965, 
inscripción 2.a.

La adquirió a don Jaime, don El- 
pidio, don Aureliano, doña Alicia y 
doña Edelmira Combarro Fuentes; 
doña Trinidad, don José-Maria, 
don Jaime y don Alberto Comba
rro Cúesta, en documento priva
do otorgado en Burgos, el 24 de 
octubre de 1977, habiendo satisfe
cho el impuesto de Transmisiones 
Patrimbniales, el 19 de diciembre 
de igual año».

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por me
dio del presente a los dueños de 
los predios colindantes a los here

deros o causahabientes de doña 
Elísea Fuentes Martínez, titular 
registral y catastral, a las perso
nas de quienes procede la finca, 
y se convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar 
la acción ejercitada, para que to
dos ellos puedan comparecer ante 
este Juzgado, dentro " de los diez 
dias siguientes a su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, alegando cuanto a su de
recho convenga en relación con la 
acción ejercitada, bajo los aperci
bimientos legales si no. lo verifican.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno. — El Se
cretario, Román García Maqueda.

63.-2.220,00

fflUNEIOS OFlEIHhES

M Hectaral Tnwlntlal
El Presidente de la Junta Elec

toral Provincial, hace saber: Que 
los miembros de la misma, según 
lo dispuesto en el Real Decreto- 
Ley de 18 de marzo de 1977, al que 
se remite el art. 4.° del Real De
creto de 29 de diciembre de 1978 
de convocatoria de elecciones ge
nerales, son los siguientes limos, 
señores:

Presidente: D. José Moyna Mén- 
guez, Presidente de la Audiencia 
Provincial.

Vocales: D. Manuel Aller Casas, 
• Magistrado de la Audiencia Terri
torial.

D. Benito Corvo Aparicio1, Magis
trado de la Audiencia Territorial.

D. Rafael Pérez Alvarellos, Ma
gistrado de la Audiencia Territo
rial.

D. José María Codón Fernández, 
Decano del Ilustre Colegio de Abo
gados.

D. Germán Cabrero Gallego, No
tario designado por la Junta de 
Gobierno del Colegio Notarial.

D. Julián Morcillo Ruiz, Cate
drático de la Escuela Universita
ria de Arquitectura Técnica.

D. Gonzalo Romero Plaza, Dele
gado Provincial de Estadística, en 
la calidad que le otorga el art. 11- 
1° del Real Decreto-Ley de 18 de 
marzo de 1977.

Secretario: D. Pablo Quecedo 
Aracil, Secretario de la Audiencia 
Provincial.

Y para su publicación en -el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do el presente en Burgos, a ocho 
de enero de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Presidente, José 
Moyna Ménguez. — El Secretario, 
Pablo Quecedo Aracil.

OoloomOn Be Mala le Burgo:
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo pro- 
vincil de trabajo para la actividad 
de confección de Guantes de Piel 
de Burgos, remitido a esta Delega
ción Provincial para su homologa
ción, y

Resultando: Que como conse
cuencia del acuerdo adoptado por 
la Comisión deliberadora del cita
do Convenio, expresado en compa
recencia ante esta Delegación, que 
puso fin al conflicto colectivo 
planteado por la representación 
empresarial, al no haber llegado a 
acuerdo en las deliberaciones del 
correspondiente -Convenio Colecti
vo; con fecha uno de los corrien
tes tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del Convenio Colecti
vo de trabajo para la actividad de 
Confección de Guantes de Piel, fir
mado por los miembros de la Co
misión deliberadora junto con la 
preceptiva documentación estadís
tica.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación, para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en ordeo a 
su homologación, viene determi
nada en ei articulo 14 de la Ley 
38/73, de 19 de diciembre, y en el 
articulo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974, competencia que se 
extiende a disponer la inscripción 
del Convenio en el registro de esta 
Delegación y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Considerando: Que el acuerdo, 
objeto de estas actuaciones, se 
ajusta a los preceptos reguladores, 
contenidos en el Real Decreto 
3287/77, de 19 de diciembre, y no 
observándose en sus cláusulas con
travención alguna a disposiciones 
de derecho necesario, procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación. 
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asta Delegación Provincial de Tra- 
’bajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo provincial de trabajo 
para la actividad de Confección de 
Guantes de Piel de Burgos, hacién
dose la advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efec
tos prevenidos én el art. 5.°-2 y en 
■el art. T.° del Real Decreto-Ley 43/ 
*77, de 25 de noviembre.

Las empresas que se encuentren 
en los supuestos que contempla el 
.art. 10 del Real Decreto-Ley antes 
mencionado y deseen acogerse a la 
excepción contenida en el mismo, 
deberán notificar a esta Delega
ción, en el plazo máximo de quin
ce días, su no aceptación de este 
Convenio, remitiendo declaración 
de su masa salarial del año 1977 y 
el cálculo de la incidencia exacta 
que suponga la aplicación de este 
Convenio en la correspondiente 
empresa.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, en 

-.el «Boletín Oficial» de la provincia 
y su inscripción en el registro co- 
Trespondiente, haciéndoles saber a 
aquéllas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, no 
cabe recurso contra la misma, en 
vía administrativa, por tratarse de 
resolución h< rr.ologatoria.

Burgos, doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y 'ho — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

• * *
Congenio Colectivo sindical de trá- 
"bajo para las industrias de la 
•'Confección de Guantes de Piel”.

CAPITULO I
Condiciones Generales

Sección 1.a: Partes contratantes, 
ámbito funcional, territorial y per
sonal.

Artículo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos 
sindicales de 19 de diciembre de 
1973, entre la representación sin
dical de los empresarios y de los 
trabajadores y técnicos encuadra
dos en la Agrupación de Confec
ción de Guantes de Piel del Sindi
cato Provincial de la Piel de Bur
gos.

Art. 2.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obli

gan a las empresas cuya actividad 
sea la de Confección de Guantes 
de Piel, regidas por la Ordenanza 
Laboral de la Industrias de la Piel 
de 22 de abril de 1977.

Art. 3.” — Ambito territorial. El 
presente Convenio obligará a todas 
las empresas, presentes y futuras, 
cuyos centros de trabajo radiquen 
en Burgos capital y provincia, aun 
cuando las empresas tuvieran su 
domicilio social en otra provincia.

Art. 4.° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afectan 
a la totalidad del personal que du
rante su vigencia trabaje bajo la 
dependencia de las empresas dedi
cadas ala Confección de Guantes 
de Piel.

Sección 2.a: Vigencia y duración.
Art. 5° — El Convenio entrará 

en vigor a todos los efectos el día 1 
de noviembre de 1978, siendo su 
duración de un año, finalizando, 
por tanto, en 31 de octubre de 1979.

Se prorrogará dg año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres 
meses de antelación a la fecha de 
vencimiento o a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Sección 3.a: Compensación. Ab
sorción. Garantía ”ad personam”.

Art. 6.° — Compensación. Las 
mejoras establecidas no serán ab
sorbidas por las percepciones rea
les que el trabajador venga perci
biendo. Asimismo se respetarán las 
condiciones más ventajosas que al
gunas empresas puedan tener con
cedidas a sus trabajadores y que 
superen lo acordado en este Con
venio.

Art. 7.° — Absorción. El plus de 
asistencia no será absorbible como 
consecuencia de las modificacio
nes que se decreten sobre el sala
rio mínimo interprofesional, por 'o 
que se seguirá abonando sobre el 
mismo.

CAPITULO II
Retribuciones

Sección 1.a: Regulación salarial.
Art. 8.° — Salarios. Se estable

cen los siguientes sueldos y sala
rios, así como plus de asistencia 
para las diversas categorías profe
sionales que se relacionan, que 
tendrán vigencia durante el pri
mer año y que figuran en el anexo 
de este Convenio.

Sección 2.a: Complementos sala
riales.

A) Complementos de vencimien
to superior al mes.

Art. 9.” — Gratificaciones extra
ordinarias. Las gratificaciones ex
traordinarias de Navidad y 18 de 
Julio, consistirán en el abono de
26 días de salario cada una de 
ellas, calculadas a razón del sa
lario base, plus de asistencia y an
tigüedad. Los trabajadores que 
presten el Servicio Militar tendrán 
derecho al cobro de la paga extra
ordinaria de Navidad siempre que 
llevasen tres años al servicio de la 
empresa antes de su incorporación 
y hagan uso del derecho de tra
bajar durante los permisos que 
disfrutasen.

Art. 10. — Beneficios. La parti
cipación en beneficios, se fija en 
un 10 % del salario total incre
mentadas con el premio de anti
güedad.

B) Complementos personales.
Art. 11. — Antigüedad. Los au

mentos por años d.e servicios en .a 
empresa, serán los establecidos en 
la Ordenanza Laboral de las In
dustrias de la Piel.

CAPITULO ni
Sección 1.a: Jornada laboral, va

caciones -y licencias.
Art. 12. — Vacaciones. Las va

caciones anuales quedan fijadas en
27 días naturales y serán abona
das a razón del salario base, com
plemento de asistencia y antigüe
dad.

Art. 13. — Licencias. Todo tra
bajador, en caso de contraer ma
trimonio, tendrá derecho a disfru
tar de un permiso de 15 días natu
rales abonados a razón del salario 
real.

En los demás casos se estará, a 
lo establecido en la Ley de Rela
ciones Laborales, pero equiparan
do a estos efectos el parentesco 
por afinidad al de consaguinidad.

CAPITULO IV
Ropa de trabajo

Art. 14. — Las empresas afecta
das por este Convenio facilitarán 
a sus trabajadores un traje de tra
bajo anual, así como las prendas 
necesarias, según los trabajos es
peciales que realicen.

CAPITULO V
Mejoras sociales

Art. 15. — Prestaciones comple
mentarias en caso del incapacidad 
laboral transitoria. Aparte de lo 
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establecido al respecto en las dis
posiciones sobre Seguridad Social, 
las empresas abonarán a los tra
bajadores, en baja ñor enferme
dad, una indemnización comple
mentaria hasta alcanzar el 100 % 
de su salario total, a partir del día 
15 de la baja. En accidente laboral 
también se complementará hasta 
el 100 % del salario, a partir del 
día octavo, siempre que haya ha
bido hospitalización y hasta su 
alta de curación o declaración de 
incapacidad.

Art. 16. — Premio de jubilación. 
Como premio a la fidelidad y cons
tancia del trabajador, al jubilarse 
éste, la empresa le gratificará por 
una sola vez, según los años de an
tigüedad en la misma, en la si
guiente cuantía: Desde 20 años de 
antigüedad, una mensualidad y 
media. Desde 25 años, tres men
sualidades, y desde 30 años de an
tigüedad, cinco mensualidades,

CAPITULO VI
Rendimientos. Acoplamiento de per

sonal. Trabajo a domicilio

Art. 17. — Rendimientos. Se es
tablece como rendimiento mínimo 
normal para Guantes de Tanne 
una producción de 4,375 pares a 
la hora de jornada legal para el 
Cortador, y 3,5 pares a la hora 
para la costurera, siempre que su 
trabajo se realice en máquina de 
coser eléctrica y de funcionamien
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to normal. Cuando la jornada nor
mal diaria se dedique a trabillas, 
se coserán 25 pares diarios. Esta 
producción será en cómputo se
manal.

Para otra clase de guantes se 
fijarán los rendimientos por mu
tuo acuerdo entre la empresa y los 
trabajadores de cada empresa. A 
falta de acuerdo, resolverá la Co- 

- misión paritaria de este Conve
nio.

Art. 18. — Se faculta a las em
presas para que dentro del Regla
mento de Régimen Interior, haga 
el acoplamiento oportuno del per
sonal para el logro de su mayor 
eficacia y productividad.

Art. 19. — Trabajo a domicilio. 
Las empresas que tengan trabaja
dores que ejecuten su labor bajo 
esta modalidad, están obligados a 
guardar las normas que regulan 
ei trabajo a domicilio, asi como 
observar lo. dispuesto en la Ley de 
Seguridad Social en esta materia.

CAPITULO VH
Disposiciones varias

Art. 20. — Comisión paritaria. 
Se crea la Comisión paritaria como 
órgano de interpretación, arbitra
je y vigilancia del cumplimiento 
del Convenio.

Art. 21,— La Comisión paritaria 
del Convenio estará integrada por 
los tres representantes de los tra
bajadores, Julián Juez Orcajo, Jo-
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sé Luis Menéndez .y Begoñ'a Mar
tínez, y los. tres representantes, de 
los empresarios, Honorato Muñoz 
Simón, Nicasio . Barriocana.1 Mor- 
quillas y Antonio Escaño Romero.

Art. 22. — Disposición final. A... 
todos los efectos, y . para,cuanto np 
esté previsto en . este Convenio, será 
de. aplicación, la Ordenanza Labo
ral de las Industrias de la. Piel, de 
22 de abril de 1977, Ley de Rela
ciones Laborales y demás disposi
ciones oficiales vigentes.

Art. 23. — Cláusula dñ precios.. 
Ambas representaciones estiman 
que las mejoras que en este Con
venio se establecen no determina
rán un aumento de precios en los 
artículos que se fabriquen.

Art. 24, — Vinculación a la to
talidad. Las condiciones pactadas 
en éste Convenio constituyen un 
todo orgánico e indivisible y a 
efectos de su aplicación serán con
sideradas globalmente. Por ello. s£ 
la autoridad laboral competente, 
en uso de sus facultades, no ho
mologara integramente este Con
venio, la Comisión deliberadora, 
lo reconsidera en su totalidad.

Art. 25. — Pago aplacado. Las 
empresas podrán fraccionar el 
pago de las diferencias salariales- 
que haya que abonar a la entrada, 
en vigor del Convenio, debiendo
quedar estas liquidaciones -en un? 
plazo de tres meses.

Burgos, 14 de noviembre de 1978-

Tabla salarial

C a t e go r ia s Salario base Plus asistencia Total-

660 120 780
Oficial repasador máquina ... ... , 640 60 700
Costurera............ > ... .................... ... ... ................. . ... 640 60 700
Fendedor...................................... . 640 60 700
Ayudantes de Penda y Corte...... 630 60 690
Oficial cordonero-... ................ 640 60 700
Oficial planchador...................... ............................ 640 • 60 700
Aprendices de 16 a 17 años......... 367 25 392
Aprendices de 14 a 15 años......... ......................... ... 232 232
Almacenero .... .... .... ............   ... , 690 690
Mozo de almacén ............. ............. .... 620 15 635
Encargado de taller ... ................ (Ptas mensuales). 23.000
Maestro guantero .'................  ... (Ptas. mensuales). 25.000
Oficial 1.a administrativo............ (Ptas. mensuales). 23.000
Oficial 2.a administrativo............. (Ptas. mensuales). 21.300
Auxiliar administrativo ... ........ (Ptas. mensuales). 20.400


